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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOVINGIA DE MADBID

DVERTENeiH IMPORTANTE PREeiO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES-
i, rtrdeneB y anuncios qne hayan de insertarse ennes Oficiales se han de mandar al Jefe político
por cuyo conducto se pasarán a los editores de

aados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. -Llorado a domicilio: al mes,« pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 38.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas: semes-tre, 24, y un año, 48.
Particulares.-Eu esta Capital, llerado a domicilio, 12 pesetastrimestre 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 1i al trimes-

tre, 30 al semestre y 60 al afio.

Anuncios procedentes de la Exceientlrim*
Diputaoión Provincial, linea o fraoeión. . 0 ,B 0 pwetai

ídem judiciales, linea o fracción 1,00 —ídem oficiales, linea o fracción... ....... 0,90 —ídem particulares 1,50

( Eeal orden de 5 de Abril de 1858 )
blica todos los días, excepto los domingos

AH: PBLIGR08, 3, entresuelo dereoha
¡TELEFONO 2.931. — APARTADO 326
llEZ A nOCB Y DB q.RHS A SBIS

ii j adI?utei- -"-"«-ripeiones en ja Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración eon inclusióndel importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos

RTE OFICIAL Autoridades y habitantes de la pro-
vincia a los efectos correspondientes.

Madrid, 23 de Julio de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprun

Eduardo Aunós, una nueva calle de'
la misma. j

«Personal auxiliar y subalterno» de
los mismos Capítulo, Artículo y Esta-
blecimiento, que aparece deficiente-
mente dotado, a virtud de haberse
reconocido quinquenios a los dos Ins-
pectores de Sección que los devengan
desde 28 de Mayo último, según
acuerdo de la Comisión Provincial
Permanente, de 24 del mismo mes.

Reconocer a doña Carmen Moreno
Davó, viuda del portero de la clase de
quintos del Hospital Provincial, don
José López Alonso, la pensión anual
vitalicia de 506,66 pesetas, que regla-
mentariamente la corresponde.

estad el Rey Don Alfon
q. D. g.), Su Majestad la
ña Victoria Eugenia, y
R. el Príncipe de Asturias
continúan sin novedad en
nte salud.

; Eijar los precios medios de los ar-
tículos de consumo que han de servir
de base para satisfacer los suminis-
tros hechos a las fuerzas del ejército
por los pueblos de la provincia, duran-
te el corriente mes, en la forma que
se indica.

Diputación FrovinciaI
C beneficio disfrutan las
sonas de la Augusta Real

DE MHDRID Quedar enterada del oficio del Pre-
sidente del Congreso Geológico Inter-
nacional expresando el sincero reco-
nocimiento de su Junta organizadora,
de su Consejo y de todos los miem-
bros que han honrado esta Corte con
su presencia, hacia esta Corporación,
por las innumerables atenciones dé
que han sido objeto y, en especial, por
el obsequio que se sirvió hacerles en
su excursión a El Escorial.

Relación de acuerdos adoptados por la
Comisión Provincial Permanente en
la segunda quincena del mes de Ju-
nio y que se publican en el BoletínOficial a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 100 del Estatuto Pro-
vincial.

10 DE LA GOBERNACIÓN Contribuir con la cantidad de 2.000
pesetas a la suscripción abierta en la
Presidencia dol Consejo de Ministros,
en favor de los ex prisioneros de Áfri-
ca. Dicho importe se satisfará con
cargo al Capítulo de «Imprevistos».

general de Administración
:iENTO DE SECRETAMOS DE Sesión de 22 de Junio de 1926ayuntamiento

(Conclusión^ Denegar la petición de los señores
D.^ Miguel España y D. Ricardo To-
más ofreciendo el libro, en prensa,
«El Vuelo España- América», por no
existir crédito en el presupuesto.

íd de concurso anunciado
|den de 1.° de Mayo último,
la Gaceta de Madrid p.nrr0g.

Contribuir con la cantidad de 1.500
pesetas a la suscripción pública ini-
ciada para tributar un homenaje y
ofrecer las insignias de la Gran Cruz
de Beneficencia al ilustre Doctor don
José A. Palanca, Inspector de Sani-
dad de esta provincia y Director del
Instituto de Higiene de la misma, cu-
yos relevantes servicios ha premiado
el Gobierno de S. M. concediéndole
tan alta distinción.

Informar al señor Gobernador Civil
en sentido de que debe ser desestima-
do el recurso interpuesto por la Com-
pañía del Metropolitano, contra acuer-do municipal sobre pago de obras de
tapado de calas adoptado en 26 de
Agosto de 1924 por el Ayuntamiento
de esta Capital.

\u25a0\u25a0jaldía 5 del mismo mes, y
\u25a0Frumento de lo dispuesto en elpo 26 del Reglamento de 23 de
to de 1924, han sido nombrados
ib respectivas Corporaciones, Se-
rios en propiedad de los Ayunta-
feos que seguidamente se expre-sos señores que en cada caso se
ionan, previniéndose que estos
ramientos quedan comprendidos
s preceptos del artículo 29 del
ionado Reglamento.

Aceptar la invitación del Vicepresi-
dente del Real Moto Club de España
para que el señor Presidente de esta
Corporación ocupe un puesto en el Co-
mité de Honor de la carrera Interna-
cional denominada «Las doce horas,
que ha de celebrarse el día 27 del co-
rriente mes en el circuito Guadarrama-
Navacerrada.

ídem en igual sentido el recurso de-ducido por la misma entidad, sobre
igual materia, contra acuerdo de 12 de
Septiembre de 1924, expediente nú-
mero 311.

Estimar las recia mamciones de don
Santiago Muñoz y de D. Luis Llanos,
sobre su clasificación para el pago del
impuesto de cédulas personales.ídem en igual forma el recurso que

sobre el mismo asunto y por la propia
recurrente se deduce, contra el acuer-do de 12 de Septiembre de 1924, expe-
diente número 79.

Aprobar, de conformidad con la pro-
puesta de Intervención, una transfe-
rencia de crédito por valor de 28.000
pesetas, que se extraerá del sobrante
del Capítulo I, Artículo 1.°, Concepto
«Tribunal Provincial de lo Contencio-
so-administrativo», para suplementar
el Concepto de «Pensiones» del Capí-
tulo I, Artículo 5.° del Presepuesto
vigente, que resulta con deficiente do-
tación.

Estimar en cuanto al recargo de sol-
tería, reclamación de D. Eleuterio
Saornil, desechando las restantes ins-

Madrid
ferial de Abajo, D. José Dónate
nez, opositor número 47.
Rozas, D. Patricio Pilgueira y
iz de Toledo, opositor número 4.
ps de la Alameda, D. Balbino
ILucas. Secretario interino del

tancias
ídem de igual manera el recursoque también se interpone por la mis-

ma Sociedad, sobre tal asunto, contra
acuerdo de 12 de Septiembre de 1924
expediente número 101.

Desestimarlas reclamaciones de don
Joaquín Noguera, D. Agustín Castro,
D. Mariano Madrueño y Poza, D. Jus-
tino Amó de los Ríos, doña Elisa de
la Cruz y D. Luis Bores y Gelabert.

Aprobar la matrícula de cédulas
personales de los pueblos que se rela-
cionan por la Intervención; que se
exponga al público para las rectifi-
caciones y reclamaciones a que hubiere
lugar, desde el día 25 del corriente
kms a 3 de Julio próximo, y que serequiera a los pueblos que no han re-
mitido las hojas declaratorias para
que lo verifiquen a la mayor brevedad
posible.

Ga|
misr

Madrid, ídem en igual sentido el recurso
que se interpone por la propia Compa-
ñía, sobre la misma materia, contraacuerdo de 22 de Julio de 1924.

Aprobar, de conformidad con la
propuesta de Intervención, una trans-
ferencia de crédito, por valor de pese-
tas 20.000, que se extraerá del so-
brante del Capítulo VIII,Artículo 2.°,
Inclusa, «Obra de conservación y re-
paración», para suplementar el del
concepto «Descuento sobre haberes»,
del Capítulo VI, Artículo 4.° del pre-
supuesto vigente, que resulta con de-
ficiente dotación.

itor general, R. Muñoz Lorente

gobierno Civil ídem en sentido de que procede
acumular los dos recursos deducidos
por la Real e Ilustre Archicofradía
Sacramental de San Miguel, SantaCruz, Santos Justo y Pastor y SanMillán, contra decreto de la Alcaldíade esta Capital de 25 de Octubre de1923 sin que haya lugar a reclamar elexpediente original.

CIRCULAR

[eniendo que ausentarme de Ma-
tt, en uso de licencia concedida por
•xcelentísimo señor Ministro de la
bernación, queda encargado del
pacho de este Gobierno Civil, du-
te mi ausencia, el Secretario gene-
del mismo, D. José Díe y Más.

ídem, íd., una transferencia de cré-
dito, por valor de 100 pesetas, que
se extraerá del sobrante del Capítu-
lo VIII,Artículo 4.°, «Hospicio y Co-
legio de Desamparados», concepto
«Internado en los Asilos de El Par-
do», para suplementar el concepto

Disponer se libre oficio al señor Juez
Municipal de Muduex, para que haga
saber a los herederos o causahabientes
de doña Engracia Viejo Isla, que en
virtud de lo que establecen los artícu-
los 482 y 522 del Código Civil devuel-
van a la Diputación Provincial par»

Quedar enterada de un oficio de laAlcaldía Presidencia del Ayuntamien-
to de esta Capital, dando cuenca dehaberse designado con el nombre de

io que hago público en este perió-
) oficia;! para conocimiento de las
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de la Corporación, por el donativo de
20 cartilla de 25 pesetas cada una,
hecho por el excelentísimo señor Mi-
nistro de la Gobernación para otras
tantas acogidas en el Asilo de Nues-
tra Señora de las Mercedes.

siciones que contiene el pliego pre-
sentado por la parte actora, y decla-
rado pertinente, obrante a los folios
ciento setenta y dos y ciento setenta y
tres de autos, condeno a los demanda-
dos D. Fernando y doña María Iz-
quierdo y Colón, casada con D. Igna-
cio Bolívar, herederos de su madre
doña María Luisa Izquierdo y Colón,
como herederos directos, y al primero
y a D. Gonzalo de Rivas Fernández
Marcóte, albaceas universales de dicha
causante, como subsidiarios a cumplir
los legados de pensión alimenticia de
dos y una pesetas diarias, impuestos
por dicho causante en su testamento
abierto de treinta de Agosto de mil
novecientos veinte, a favor de las ex-
presadas demandantes doña Josefa
Prieto Crespo y doña Tibalda Ruiz
Martín, respectivamente, constituyén-
dose en el Banco de España el capital
suficiente para el pago de dichas pen-
siones, condenando, asimismo, a los
repetidos demandados en el concepto
en que lo han sido, al pago del impor-
te de las pensiones atrasadas que, des-
quitando las cantidades entregadas a
las demandantes, ascienden a la fecha
de la demanda a dos mil seiscientas
sesenta pesetas, así como al pago de
las venideras y las ya vencidas a me-
dida que vayan venciendo, con los in-
tereses legales de las devengadas y
no satisfechas a razón del cinco \u25a0 por
ciento anual, ,'y asimismo al de las
costas causadas en el juicio al pago de
las cuales expresamente condenó a
dichos demandados.

movido a instancia de D. Rogelio Pé~
rez Olivares, contra D. Luis Diez
Guilhou, en reclamación de cantidad,
se saca a la venta, en pública subasta^
por primera vez, bajo el tipo de sú
tasación, noventa y ocho ovejas, seis
carneros, dos bueyes y una vaca, en
precio total de once mil ciento cua-
renta pesetas.

Hacer constar en acta el sentimien-
to de la Corporación por el falleci-
miento de la hermana del excelentí-
simo señor D. Miguel Primo de Ri-
vera, Jefe del Gobierno, y celebrar un
funeral en la capilla del Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes en
sufragio del alma de la finada.

Dicha' subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día seis de Agosto pró-
ximo, a las doce de su mañana, pre-
viniéndose a los licitadores:Convocar al pleno a una sesión ex-

traordinaria en la primera decena de
Julio para adjudicar la subasta de las
obras de construcción del nuevo Hos-

Primero. Que el precio de los se-
movientes antes expresados es el re-
ferido de su tasación, y pof' cuyo tipo
sale a subasta, por primera vez, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

picio

Madrid, 1.° de Julio de 1926
El Secretario,

Segundo. Que para tomar parte
en el remate habrán de consignar los
licitadores el diez por ciento efectivo
de la expresada cantidad de once mil
ciento cuarenta pesetas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

V.°B.°
Simón Viñals

El Presidente,
Felipe Salcedo

PROVIDENCIAS JUDICIALES Tercero. Que los repetidos semo-
vientes están depositados en poder de
D. Julio García Esteban, vecino de
Nava del Rey.Audiencia Territorial de Madrid

Dado en Madrid, a quince de Julio
de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Antonio Sánchez

Don Enrique Covián Frera, oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
esta Corte
Certifico: Que ante la Sala segunda

de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial, Relatoría Secretaría del Licencía-
lo D. Augusto Caro y Camino, pen-
den, en apelación, unos autos seguidos
por doña Josefa Prieto Crespo, doña
[Tl>alda Ruiz Martín, con D. Fernan-
3o y doña María Izquierdo Colón y

u/.alo de Rivas Fernández y
Marcóte, sobre pago de legados de
elisiones alimenticias, en los cuales
ia recaído la sentencia cuyo encabe-
lamiento y parte dispositiva di-

Javier Elola
(A.—941)

Publíquese el encabezamientoy par-
te dispositiva de esta nuestra senten-
cia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y en la Gaceta de Madrid, por lo
que ¡se refiere a D. Fernando y a doñaMaría Izquierdo Colón, demandadosapelados, rebeldes, si no se solicitarala notificación personal. Luego quequede firme, comuniqúese al Juez in-
ferior por medio de certificación y car-
ta orden, y previa tasación de costas,para que se lleve a efecto lo resuelto,
con devolución de los autos. Así defi-
nitivamente juzgando lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.- JoséManuel Puebla.— Miguel Hernández
Aurelio Ballesteros.— Indalecio Fer-
nandez.—Zoilo Rodríguez.

LATINA
I En virtud de providencia de quince

del actual, por consecuencia de man-damiento del nueve del señor Juez de
primera instancia del distrito de iaLatina de esta Corte, dictada -en el

j juicio ejecutivo instado por el Procu-
| rador D Santiago Ballesteros, en
! nombre de D. Federico Acosta Rol-dan, contra D. Marcelino de Cortes yDíaz Agero, sobre cobro de tres mil
ochocientas ochenta y cinco pesetas
setenta y cinco céntimos de capital
de dos letras de cambio, intereses al
cinco por ciento anual, desde veinti-
séis de Febrero próximo pasado, gas-tos y costas, practicando el embargode bienes designados como propiosdel deudor, sin el previo requerimien-to de pago a este por deconocerse sudomicilio y paradero; cito de remate,por medio de la presente que se pu-blicara en el Boletín Oficial de esta
provincia al D. Marcelino de Cortes
f-WZ Para-<l*e, dentro deltermino de nueve días, se persene enlos autos y se oponga a la ejecuciónsi le conviniere; previniéndole que, sino lo verifica le parará el perjuicio aque en derecho haya lugar

Madrid, diecisiete de Julio de mil
novecientos veintiséis.

en asi

Sentencia
N Tunero ciento cuatro. —En la VillaCorte de Madrid, a dos de Junio de

ni novecientos veintiséis.— Vistos
>s autos de mayor cuantía que ante
oa penden en apelación, procedentes
el Juzgado de primera instancia del
istrito del Hospicio, seguidos por
•ñu Josefa Prieto Crespo y doñabalda Ruiz Martín, dedicadas a susbores, de esta vecindad, demandan-s apeladas, a quienes representa elrocurador D. Antonio Puga y de-mde el Letrado D. Francisco Sici-
i, con D. Gonzalo de Rivas y Fer-tndez Marcóte, cesante, de la mismaxsmdad, demandado apelante, y, en
i nombre, el Procurador D. Lim de
Mitiago; defendido por el LetradolLuis t.risolia, y con D. Fernando

;ia Izquierdo Colon, ésta
""*'"' ''*\u25a0\u25a0'-

i vas

Publicación
Leída y publicada fué la anteriorsentencia por el Sr. D. Zoilo Rodrí-guez Porrero, Magistrado de la Salasegunda de lo Civil de esta AudienciaTerritorial y Ponente que ha sido enlos autos a que la misma se refiereestando la indicada Sala celebrando

Junio de mil novecientos veintiséis -Augusto Caro.
Y para que conste y en cumplimien-to do lo mandado, por lo que respecta

V d°oSña J? "'IrebeldeS; D- PernPand0y doña Mana Izquierdo Colón, casadacon D. Ignacio Bolívar, extiendo lapresente para su inserción en íospe
nódicos oficiales en Madrid, a cincode Jumo de mil novecientos *S£

sada c<

'lesiones y domicilio se ignoran,
'•\u25a0>'*n demandados en el pleito ape'
«*, consumidos en rebeldía, sobre¡o de legados de pensiones alimen-

El Secretario,
Juan García Inés

(A.—938)

/-'al/amos de Madrid í°reS, (Dol°res)t naturalestelo _ 'í,hlJa d6 JoséyLaura, de
treinta °J H ' P"°£eSÍÓn ""tenta de
mamln£ ?ñ°S do™^™d_ últi-
mfiTrn9«en k Ronda de Segovia,

Enes26' PUM.t* calle, procesada por
cerre"\SUmari01127-926)^omPare-
Juziado í™1? de diez -Ha*-, ante el
Latbia Q

6 ln+sfc™<*-ón del distrito de

recibirla ,e . . e procesamiento yrecibirla declaración indagatoria.Madrid, 10 de Julio de 1926.
El Secretario,

José Temes Francise0 d* *• BivW
(Kúm. 2.053)

El Oficial de Sala,
P.H.

Eduardo Aguilar\u25a0i^^^^^st^Sida
\u25a0paparte apelante, k sen-apelada que dictó el Juez de•ra instancia del distrito del Hos-

s confirmar y confi

'A.—939)

'".on techa veintisiete de Febrerom. novecientos veinticinco, por ía

5 Tbalda R„iz Pydoc fc o al demandado^ F "ad° pierdo y Colón en las po-

Juzgados de primera instancia

CHAMBERÍ

Secretaría de D a„+7 * 7, . orte'"^•*%&%__%*z
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nLl
Juzgados municipales

AiUNTAMIENTO DE MADRID
CHAMBERÍ

SECPETARIA
si presente y en virtud de pro-
ia dictada por el señor Juez

ENSANCHE
PRESUPUESTO DE 1926>al inferirno del distrito de W ES D E JULI

berí de esta Corte, en autos de
verbal seguido a instancia de

sé Zorrilla y Monasterio, como
rado de doña Hipólita Carmen
ez, con D. Luis García Lasera,
pago de pesetas, se sacan a la
en pública subasta, por tercera

Bin sujeción a tipo, diez fardos
lalao propiedad del demandado.
a. cuyo acto se señala el día tres
bsto próximo a las diez horas y

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las oMiqacione. de dich

CAPITULO PRIMERO
1:"ZONA _.• ZONA 3.*- ZONA

Pesetas Pesetas PesetasObligaciones generales

W ' ii iin 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i

M Créditos
ÜT} Créditos presupueetos.

to municipal i Créditos incorporados.
.a- Créditos reconocidos} Créditos presupaestos.

' Créditos íncoiporados.
I I
|° 'üñ-j Créditos presupuestos.

puestos ) Créditos incorporados.
WWWWWWY-Indemnizaciones * Oréditon piesopuesto».

jm Ureditrs
l\ Créditos

L Créditos

Artíoulo 1.°—Pensiones 2.125 2 134 50
i minutos, en el local de este
jo sito en la calle de Fuenca-
lúmero noventa y uno, piso se-

740 50

Artíoulo 2.° 40.824 64 48 458 47
»

15 288 71

advirtiéndose a los licitado-
para tomar parte en la subas-
•án de depositar, previamente,. mesa del Juzgado, el diez por
leí avalúo.

56.154 75 45.544 84 15.800 41

Artículo 4.° 1—Litigios . . . 1.062 50 1.067 25 370 25
Artículo 5.° 11 920 47

> »
11.973 77 4.153 94

a su inserción en el Boletín
de esta provincia, se expide

nte en Madrid, a veintidós de
i mil novecientos veintiséis.

Artíoulo 6°- 85 —
Artículo 7.°—Compromisos varios 265 62 266 81 _ W7

El Secretario Total 112.352 98 109 445 64 36.531 38Francisco A. de Lara
0 B.° CAPITULO II
\u25a0mado) Policía urbana y rural

Artículo único —Alumbrado, servi-
cios eléctricos y me Créditos presupuestos"

Créditos incorporados-
(A.—943) 14 280 89 23.322 60

> >
6 110 39

cárneos
HOSPICIO

Total. 14.280 89 23.322 60 6.110 39
En virtud de auto de juicio verbal

civil, seguidos a instancia de D. Ma-
nuel Saralegui Bengoa, contra D. Ra-
món Miralles y Julio Muñoz, cuyo
último domicilio del primero fué en la
calle de Izturiz, número siete, sobre
pago de novecientas treinta y cinco
pesetas por los jornales devengados
en la finca propiedad del señor Mu-
ñoz, en la construcción del alcantari-
llado, cuyos jornales se refieren, úni-
camente, al demandante, debiendo en-
tenderse el demandado, señor Muñoz,
para caso de insolvencia del señor Mi-
ralles, toda vez que los expresados
jornales fueron en beneficio de la finea
referida y, por ministerio de la Ley,
viene obligado al pago de costas y
gastos; que por proveído del día de
fioy se ha señalado, para que tenga
ugar la celebración del juicio que se
solicita, el día treinta del actual y
íora de las diez de su mañana, a cuyo
ifecto se cita, por medio del presente,
i D. Ramón Miralles, para que com-
parezca en la Sala de Audiencia de
3u Señoría, sita en la calle del Barco,
íúmero veintiséis, piso segundo, con
os documentos, testigos o demás me-
lios de prueba de que baya de valerse,
)ajo apercibimiento que, de no hacer-
o, le parará en su rebeldía el perjui-
:io a que hubiere lugar en derecho,
:on arreglo a los artículos setecientos
veintiocho y siguientes de la ley de
enjuiciamiento Civil.

CAPITULO 1 1 1
•Bastos de recaudación

Artículo único —Gastos de Recau-i Créditos presupuestos 25 162 50 21.766 66
dación y Cobranza.] Créditos incorporados * »

7.550 —
Total 25.162 50 21.766 66 7.550

CAPITULO IV
Personal y material de oficinas

Artíoulo 1."—Personal de oficinaM
y otraJM

dependencias H
Artíoulo 2.°—Personal técnico y fa-\ Créditos presupnes

cultativo \ Créditos incorporados

Crédit' s presupuestos
Créditos incorporados

43.208 33 43 401 50 15.056 83
»\u25a0'?\u25a0_

8 464 58 8 502 42 2.949 66

Total * 51.672 91 51.903 92 18 006 49 1

CAPITULO V
Salubridad e higiene

Artículo único.— Aguas potables yí Créditos presupuestos.
residuarias . . . j Créditos incorporados . 72.874 05 67.608 62

» >
8.701 80 1

Total. 72 874 05 67.608 62 8.701 80 1

CAPITULO VI
Asistencia social

Artículo l.°-Seguros sociales i S'íi'í00 PresuPaest°8-
' Orélitos incorporados.

M " ')
___________* ¡o*.-! Presupuestos.

\u25a0 I Cielitos incorporados.

425 426 90 148 10

956 25Artículo 2.°—Retiros obreros. 960 53 333 22

Artículo 3.° 87 25 87 65 30 41

Total. ..
' para que sirva de citación al de-
idado D. Ramón Miralles, cuyo
dcilio se desconoce, e insertar en
Ioletín Oficial de esta provincia,
ido el presente en Madrid, a diez
Julio de mil novecientos veinti-

1.468 50 1 475 08 511 73

CAPITULO VII
Obras públicas

Articulo 1 ."—Edificaciones (Créditos presupuestos.
/ Créditos incorporados.

6.197 50 5.800 53
-> »

1.410 30

Artículo 2.° —Expropiaciones para
apertura y en&ant
che de las vias pi'\
blica______________m

Créútos presupuestos
Créditos incorporados.

33 510 43 8.511 20 15.531 70
» » »

El Secretario,
Jesús de Cos

kj Créditos prfsupuestop.
I Créditos inco>porados.
| Créditos presupuestos.
I Créditos incorporados.

V.° B.° Artículo 3.°- Vías públicas. . 228.787 09 230 167 09 91 00(^4

16.2719gHCl Juez municipal,
Artículo 4.°— Arbolado 5.799 85

Francisco Ruiz
(A.—942) TOTAL . . 284.740 16 260.750 80 115 742 59 66
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CAPITULO VIII
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas El Ayuntamiento Pleno, en sesión

de 16 del actual, acordó la adaptación
del presupuesto aprobado para el ejer-
cicio de 1926 27. al segundo semestre
de 1926, de conformidad con lo dis-
puesto en la Real orden de 24 de Ju.
nio último.

Imprevistos

Créíifos presupuestos
Cré.itos incorporados

2 905 70 2.918 69 1.012 55 6 836 94
» » > >

Imprevistos

Total 2 905 70 2 918 69 1.012 55 6.836 94
Lo que se anuncia al público por

el plazo de quince días, a fin de que
durante el mismo puedan formularse
las reclamaciones que se crean perti-
nentes, en virtud de lo ordenado en
el Estatuto municipal.

CAPÍTULO IX
BESüLTAS

-Obligaciones de presupuestos cerrados .
Total

Gargantilla, a 17 de Julio de 1926.
El Alcalde,

P. O.
Jerónimo Velasco

RESUMEN

(Núm. 2.129).—Oblieaciones generales
— Policía urbana y rural.—Gastos Hb recaudación
—Personal y material de ofioinas—Salubridad e higiene
—Asistencia s> cial
—Obras públioas—Imprevistos

112.352 98
14.280 89

109 445 64
23 322 60
21 766 66
51.903 92
67 608 62

1 475 08

36.531 38
6 110 39
7 550 —

18 006 49
8.701 80

511 73

258 330 —
43.713 88
54 479 16

121.583 32
149 184 47

3 455 31
661.233 55

6.836 94

OTERUELO DEL VALLE
25 162 50
51 672 91
72 874 05

1.468 50
284.740 16

2.905 70

El presupuesto de este término
para 1925-26, según acuerdo de este
Ayuntamiento, fecha 11 del actual,
ha sido prorrogado para el ejercicio
semestral de 1926, conforme a la Real
orden de Gobernación de 26 de Junio
último.

260.750 80
2 918 69

115 742 59
1 012 55—Resultas

Total 565.457 69 519 192 01 194.166 93 1.298 816 63 Lo que se anuncia al público por
ocho días, para oir reclamaciones.

Oteruelo del Valle, 14 de Julio de
1926.Julio dfl 1926.—KI Secretario. P. R„aDO

(Núm. 2. 060)
El Alcalde,

Jacinto CanenciaDE TAJUÑA lia formadoy expuesto al público, en la
becretana de este Ayuntamiento, portermino de och® días, para que pueda
ser examinado por cuantas personaslo estimen conveniente y se presen-ten las reclamaciones pertinentes, pa-sados que sean no serán atendidas y
se remitirá para su aprobación a laAdministración de Rentas públicas dela provincia.

manente de mi presidencia, para que,
durante el plazo de quince días, las
vean todos los vecinos, y, durante
ocho días más, presenten los reparos
y observaciones que estimen pertinen-
tes.

(Núm. 2.134)

del Ayuntamiento
jeras García, Al

sión de 30 de DIRECCIÓN GENERAL
aprobado por este DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVASleño el presupuesto Alcorcón, 2 de Julio de 1926.
El Alcalde,

FélixBlanco
iiau^ru^oonó'27, y se expont Señalamiento de pagos para la próximarotaría de esta Cor

lino de quince días El Escorial, a 18 de Junio de 1926
El Alcalde,

Juan Antón

(Núm. 2.089) semana
isjuiente a la fecha Esta Dirección general ha acordado

que en los días 26 a 29 de los corrien-
tes se entreguen por la Caja de la mis-
ma los valores consignados en señala-
mientos anteriores que no hayan sido
recogidos y además los comprendidos
en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re-conocidos por los Ministerios de Gue-
rra, Marina y esta Dirección generala los presentadores en Madrid y por
giro postal a los demás de facturas
del turno preferente, con arreglo al
-TqTÍ Cret0 de 18 de Octubre de
1915, que se consignan en la relación
que se inserta en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 22 de Julio de 1926.
El Director general,

Carlos Caamaño

gún ordenan el ar-
atuto Municipal y el
to de la Hacienda

Los contribuyentes por utilidadesde este termino que hayan experimen.
tado alguna variación en su parte realo personal, se servirán llenar y firmarsus hojas o relaciones juradas a lamayor brevedad para la inmediataadaptación o apéndice del reparti-
miento del año anterior reducidassus cifras al 50 por 100 para el se-gundo semestre de 1926, cuya opera-ción es forzosa y obligatoria, bajo las
sanciones y responsabilidades consi-guientes.

Í3 d Agosto de JSl padrón de la riqueza rústica de
este^ termino municipal, para los efec-
Íermí!, ?an09 1926 & 1927> se hallaterminado y expuesto al público, en laSecretaria de este Ayuntamiento, porermmo de ocho días, durante los'cua-es pueden presentarse las reclama-ciones, que únicamente versen sobreerrores aritméticos o de copia y qi e_m ™g"QU""

r* DireW. Ii

ihuyen tes de este
pueda ser exami

irse reclamaciones
de Hacienda de la

Iquiera do las oan.

lades intorí

ulo 301 del
rme al ar-
ado Regla-

Catastro
5s de Tajuña, a 5 de El Escorial, a 30 de Junio de 1926

El Alcalde,
Alcorcón, 15 de Junio de 1926

El Alcalde El Alcalde,
Félix Blanco

(Núm. 2.090)
Higueras Núm. 1.985

Juan Antón

NAVi CERRADA
ORIAI

tacióndelpresupueL^'dtSl
ejercicio económico de 1996 97 !igundo semestre de l f̂t_¡> *5.'

CENICIENTOS MONTE DE PIEDAD
nicipal Permanente de?s™v(!als!a matrrla de indust"ai

1927 sel, n' Para el eJercicio 1926 a
la Q SVa,1Ia al público enla Secretaría municipal paríoir reclapaciones, por plazo de diez días

r~2ilí Julio de 1926-
El

BSergio

lito ene acordado
8 de los corrientes CAJA DE AHORROS
sferenoias: Del Ca
o 1 al Capítulo Solicitado duplicado de la libreta de

imposición numero 123.467 a nombre
TW G"e?ono lépero Plaza y doñaJxnTA °]0 y-?°rral> se anu^ia seráexpedido, anulándose la libreta pirini-
desdelU611* Gl Pkz° de quince días,

ció. 1 !nserción- «o hay reclama-ción en contrario.
Madrid, 22 de Julio de 1926.

-P- El Jefe de la Caja,
Francisco Silva

B pesetas: Del Ca-
lo 1.°; al Capítulo
•0 pesetas: Del Ca-
> f*°¡ al Capítulo
-,50 pesetas.

nilM'"T se P°ne de manifiesto paraque dentro del plazo ocho días Ce-dan formularse las reclamaciones Ce

e*
contra el mismo

de Julio de 1926.'
El Alcalde,

P. D.
anuel Herrero

(Núm. 2.086)
a al n co, no

ara conocí CANILLEJAS

expuesto al público ftT, i c k
deesteAyuntamionf.- Secretaría
ocho días7 a Sr ' P°r término d«
las reclamadots^u TseZ^^se estimen conv«l f 10nes V1*CanilleTas 9 J« T r 6Sien dereck<*-
M

""ieJas, de Jubo de 1926.
|E1 Alcalde,
B(Finnado)

•antas

E1A1.3M
a n A n 177*

Núm. 2.135)
le 192fM A-LCORCON

(A.-940)

cantes, las it* l T Sus i™*»*-
°RIA Y GALÍNDEZ

JOYBRIA Y PLATBRIA
CU. del Cl,Tfi, 8, Madrid

'ruajes de lujo de
iW

para el Prt-1926 a 1927, se ha-

P™P1?;NTA PROVINCIAL0860 *L£?"'_'Núm. 2.103)


